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Foral de Navarra y en el Real Qecreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 44.24 de la
citada Ley Orgánica, <llllRsponde a la Comunidad Foral la compe
tencia exclusiva en materia de Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana. Por su párte el articulo 149.1.18 de -la Constitución reserva
al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases del régimen
jurídico de las Administraciones Públicas.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones y servicios oorrespondientes a sus competencias en
materia· de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad FmaI de Navarra ejercerá dentro de su ámbito
IIlITitorial las funciones 9ue la Administración del Estado venia
'Jea1izando a través del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en relación con las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, sin.
peljuicio de su vinculación al Consejo Superior de Cámaras, como
órgano de relación de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana
en el ámbito estatal e internacional.

. 3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo <2 la
Administración de( Est<2do.

. Se&uirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las funciones siguientes:

a) El establecim!ento de las bases del régimen jurídico de las
Cámaras Oficiales de la Propiedad U rQana.

b) La reglamentación del Cuerpo Nacional de Secretarios de
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y el ejercicio respecto al
mismo de las funciones que se le atribuyen por la legislación
vigeme.

La Comunidad Foral podrá instar a la Administración del
Estado la provi.ión de las vacantes de dIcho Cuerpo, en la forma
reglamentaria.

4. Funciones concurrentes y compartidas enTre la Administra
Clvn del ESUldo .v de la Comunidad Foral y formas illslÍtuclonales
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado y la de la Comunidad Foral las siguientes funciones:

al Realización de estudios. consultas e informes relacionados
con los fines de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

b) Intercambio de información estadística.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se trasJ1lZSan. .

Ninguno.

6. Valoración provisional .del coste efectivo de IQs servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra: .

l. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente Acuerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral, según' los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del articulo 6.° del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de di~iembre, asciende a 173.000 pesetas
según detalle que figura en la relación adjunta número l.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.u del
citado. Real Decreto. la Comunidad Foral de Navarra asume la
financiación de los servicios que se le transfieren por el presente
Acuerdo.. . .

7. Inventario de bienes. derechos y obligaciones que se
traspasan.

No existen.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se transfieren.

La documentación y expedientes de los servicios transferidos
son los que obran en las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana
a las que se refiere la presente transferencia.

9. FecluI de ~rectil'idad de la tr<2nsferellcia.

La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo
tendrá efectividad a partir del dia 1 de julio de 1985.

y para que conste. expiden la presente certificación en Madrid
a 29 de abril de 1985.-Los Secretarios de la Junta de Transferen
cias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquin Lizárraga.

VALnA"CtO~ PRÚVIS[ONAL OEL COo;1'E P.FP.CTIVQ DE LOS SBRVICIOS OE CAMA RAS OPICIU.Jl:S DE ·LA PROPIBDAD U••AIIA ooa
SE TRASP~S~N A LA COMUNIDAD FORAL nE N~VARRA, CALCULADOS CON LOS Dk70S DE LOS PRBSUPUIS70S C••aRkL•• DaL ••~AOO

PARA "IS

(al1•• d. p•••t ••)

,....----
Servicio. Ce.t:ral•• &erv ieio. '.ri ferieo.

.~ CRRot,.OS a •• toa
Proqr ••• PRESUPUESTAR JOS eoate eaete Co.te Co.te d. ~ O ~ " L

directo iadirecto directo incUreeto inverai6n

511 A 17.03.120 17) - - - - 11]

'lOTA l. CAPITULO 1 17] - - - - 17]

TOTAL COSTES lB
; - - - - 11]

'--o

13502 REAL DECRETO 1120/1985, de 19 de junio, de
traspaso de stm'icios del Estado a la Comunid<2d Foral
de Nava"a en materia de Defensa del consumidOl' y
del usuario. . .. ' .

" La Ley Orgánica 13/1982, de \0 de agosto, de Reintegración y
. 'Arnejoramielrtodel ~en Foral de Navarra. en An disposición

transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral
de Navarra de las facultades y competencias que conforme a la
misma le competen, se realizará previa acuerdo con la Diputación
Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real
·Decr~t0.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comonidad Foral de Navarra. Constituida
tt,--jlfn,lnle --TtansÍerem::ra-,-' 4li~' 'j)1-eve' -su -1lm-ct¡]o '-2. º:--ffia--H'as
ccnsiGcrar la conveniencia ',' leogalidad de realizar los traspas.os en
ma¡:ria de Defen.a del coñsum:dor ) "el usuario. adaptó ~n su

reunión del día 29 de abril de 1985 el oportuno acuerdo que para
su efectividad exige la aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra
ción y Amejoramiento del Régi,men Foral de Navarra, a propuesta
de los Ministros de Sanidad y 1:onsumo y de Administración

I Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reumón del día 19 de junio de 1985,

DISPONGO:

Articulo],o Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen
cias de fecha 29 de abnl de 1985, por el que se transfieren funciones
y servicios· de la Administración del Estado en materia de estudios
de DefeflSll·del·C{)lm¡mmof·lI· la. G()m1J.Fjdad-Fo¡:a~ de-Na.'iWa. _

Art.2° [n consecuencia. quedan Iransferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funCIones y ser,icío. a que se refiere el
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acuerdo que se incluye como Anexo del presente Real Decreto en
los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este R~ Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Ministerio produzca los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como Anexo del presente Real Decreto
y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Sanidad y
Consumo hasta la fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios integrantes del coste
efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación
dos del Anexo, serán dadós de baja por los importes que correspon
dan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, mediante el oportuno expediente de modificación presu
puestaria.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madnd a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de' la Prrsidencia.

JAVIER '.lOSCOSO DEL PRAOO y MUNOZ

ANEXO

Don Juan Soler FeITer y don José Antonio Razquin Lizarraga,
Secrelarios de la Junta de Transferencias prevista en el articu
lo 2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

La resolución sobre sanciones atribuidas al Consejo de Minis
tros por la legislación vi~nte.

4. Funciones concurrentes .v compartidas entre la Administra
ción del Estado .v de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación. •

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Sani
dad y Consumo y etórgano competente de la Comunidad Foral. de
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalan. las
siguientes funciones:

a) La colaboración mediante el recíproco intercambio de
datos que sean solicitados. por Ílmbas partes a efectos de informa
ción y colaboración de planes de actuación.

b) El Centro de Investigación y Control de Calidad continuará
prestando servicios gratuitos para lIJIlÜisis relacionados con las
materias que $On objeto de transferencia, de acuerdo con el régimen'
generaJ de programación que se establezca.

5. rersonal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan.

1. Se incorporará a la organización de la función pública de la
Comunidad ForaJ de Navarra, en los tQminos previstos en el
articulo 7.° del Real Decreto 23S?i/1984, el personal que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.1. '

La Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo notifica
rá a los interesados el traspaso y su nueva situación administrat!va.
y remitirá al órgano competente de la Comunidad Foral copia
certificada de todos los expedientes del personal transferido, asi
como los certificados de haberes referidos a las cantidades devenga
das durante el año 1984,

, n. No se traspasan puestos de trabajo vacantes,

CERTIFICAN:

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la
.4dmtnistración de! Estado.

Seguirá' siendo ejercida por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado la siguiente función:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el dia
29 de abril de 1985 se adoptó Acuerdo sopre transferencia de
sen'icios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
Defensa del Consumidor y del Usuario, en los términos que a
continuación se reproducen:

A la \' ista de lo establecido en la disposición transitoria cuana
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 56,1, d), de
la citada Ley Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral de
Navarra la competencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la
ordenación de la actividad económica general, sobre comercio
interior y defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la
politica general de precios, de la libre circulación de bienes en el
territorio nacional y de la legislación sobre defensa de la competen
cia.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones yserviéios correspondientes a sus competencias en
materia de defensa del consumidor y del usuario.

2. Identificación de los servicios que se transfieren .v de las
jimClones que asume la Comunidad Foral. '

L La Comunidad ForaJ de Navarra ejercerá dentro de su
ámbito territorial las siguientes funciones que, en materia de
defensa del consumidor y del usuario venía realizando la Adminis
tración del Estado.

a) Las relativas a infracciones y sanciones administrativas en
materia de defensa del consumidor y del usuario. ,

b) Las de propuesta, a través del Ministerio de Sanidad y
Consumo, cuando se trate de sanciones cuya resolución corres
ponda al Consejo de Ministros,. de acuerdo con la legislación
vigente. •

IL Se traspasa a la Comunidad Foral de Navarra la Jefatura
Provincial de Comercio Interior de Navarra.

6. Valoración prOVisional del coste efectivo de los serVICIOS
traspasados y de la carga neta asumida por la Comu/!/dad Foral de
Navarra.

\. La valoraCIón provisional del coste efectivo de los servicIOS
transferidos por el presente Acuerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad foral, según los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del articulo 6° del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 21.2.78.300
pesetas según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

11. De conformidad con lo establecido en el articulo 8,° del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la
financiación de los servicios que se le transfieren por el presente
Acuerdo.

7, Invemario de bi~nes. derechos y obligaciones que se traspa
san.

\. Se traspasan a la Comunidad Foral ~e Navar:ra,los bienes;
derechos y obligacione,s adscritos a los servIC~C!S tra'.1slendo.s, que se
recogen en el inventano detallado de la relaclon adjunta numero 3,

La transferencia de estos bienes, derechos y oblIgaCIOnes se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los articulos 9.0 y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. ,

n. En el plazo dé un mes desde la entrada en vtgor del Real
Decreto por el que se promulgue el prese~e Acuerdo, .se fIrmará la
correspondiente acta de entrega y recepcIón de mobtlIano, eqUIpo
'f material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se transfieren,

En .el plazo de. un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente Acuerdo, se procederá
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto
la correswndiente acta de entrega y recepción_o

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita
ción en la fecha de efectividad del traspaso, tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del articulo 11 del Real Decreto 2356/1984:

I}; Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1985. ,

Y para que conste. expiden la presente certificación en Madrid
a 29 de abril de 1985.-Los Secretarios de la lunta de Transferen
cias, Juan Soler Ferrer y José' Antonio Razquin Lizarraga.

de
1

a
; ".'1-

L Preceptos de la constitución y de la Ley Orgcinict1
Reintegración .v A mejoramiento del Régimen Foral de Na.'ar"
los que se reconoce la comPftenda de la Comunidad Forai 501

m~teria a que se refieren los servidos que son objeto de transl,
CI41.
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..LaCIO_ Da PE.50.AL y P~~STOS D& T.A.A~O YACA~.S ••se.aTOS a LOS S••YICJOS

... SE Taaspasa. a La co.ualoaD FoaaL DE .avaa.a aa .aTE.la,Da .EFEasa DEL cO!
_1_ y .-l. _.alo.

Rl':LACIOII 11_ 1

1.1. RELACIOII HOWJHAL DlL PERSONAL t;l!l': SI:: TRANSFrEREi FuncionaT-ius

L 1 . d d nVARiA00''' a • , - Retribuciones: 1.985

APaLL1DOS T _ ••• Cuerpo o a.caJ. Hú.ero de Siblac. ............... trabaJo • E T a 1 a u c 1 O " It S
• que .erteaece Mer.:i..eCro AdIII...."a.

_.....
..la

Rásicaa ee-l_~. 'Iota! ' ......1

~ AlJtItES, &.1 lío de h Eae,l, , cxtiftlUir A07C0.49 Activo J.r. Provinet,} 1.701.154 734.412 2.4~5.566

Eapec:taU."'" l1D1. Co..reio Interior

DE CIRIZA ORORBIA. Ganer,,} AIItvo. d_ I. A02Rl1l109 AcUvo Jer•••goci~ de 1.011.906 407.628 1.419.5~4

1110 ~n del Eat"\do S,cret'\rt,

ioz 1B&.iEz, Joo' Bac,}, _ aztinguir A08C062 Activo Jaro __eh40 4a 1.176.644 51l.252 1.689.896

AfI...to 1...p..,.lID1. llUIP8Cci6n

AQUERA DUZ"', F-watino E.c~l, ~ extinguir A08C0148 Actiyo Jef. lIesoci "\do 4. 1.115.268 513.~ 1.628.~

Agente INlPec.IHDIJI: Into:Mnci&n

'l'INEZ DEL HOYO, Angel" a.eral Au.D liar d. A03Rl28136 Activo 663.390 268.~80 931.750.

la ~n del EBt~do I
I

lWl

y

atE

!'ota1 'el.. Pu.nclol:l&l'io8 Que Be' traspasan por Cuerpo, o Eacalf8:

Eacala a ertiDC'Jir Eepecializado UJDlME

Eeeela • ezUJIl¡IÚr Acaa'o 40 lupOGcidll .•.....••....•••..•••...•.. 2

GeaereJ. &.W...." ...iYO &d8da C:l.Yil ••••••••••••••••••••••••••••••••

Ce.eral lu2iliar ~D C1911 '_._

torAL •••••••••• 5

!p!al d. fu.eto. de ~rabaio por Niveleel

Jafe Provincial •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Jef•• 4. X.lOciado ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..J--

torAL •••••••••• 4

1.1. ..LACIO" ._••AL UEL PEH::;oN,\L VUE::-E 1'H,\N~t'lEI{[: PEHSONflL CONTRA.TADO EN REGr~N ADMINISTRATIVO

lod dL 00'. a • , HAVo WA

apaLL1DOS Y .011••• Cuerpo o ••cal. al • a T • 1 • • e 10. a s
qu.. .... •• i.l1.

PUe.~o de Trabajo b-l_a'.ic•• ,.Ql-.l

:;EVILLA CMlCIA, J O~~ Jl- lndi("'c 8, Gr¡¡,do 2 T600ieo de Grado Neila 920.808 292.872 1.213.680

G.\.ilCI.\ ALAbeON, Tomt~ Inücc 4, Grado 1 .Aw:i-1¡a.r 584.696 139.956 124.652
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VI\llHALo lid dc. • : l/A

AP.LLIDOS y SOII••• C.~rp. o a.cala .1 •• y • J •• e J 11 • • •

..-•• •• t.ila Pueato •• Tr.~Jo .'.lc•• "'-1- -.-
JP.FAT"JIIA PI10VINClhL )B cort:¡¡CI IUn:HIOR.-

WIlC,u¡ RUIZ DE GALAIlRETA, Luis Intliee B, Grado 2 T6cnico Gra.do Medio 92O.80B 292.812 1.213.6S0

f·JlliLA MCOAItI, Sl.gruio Iodiee 4, Grado 1 Awlili..1r 584.696 1l'J.95d 124.652

Gon:rlECHE AIlAlIlURU, r.¡' Joc' llk1ice 4. Or.wo 1 ALuilt.u- 584.696 í3M56 724.652

.

1'ot~l d.e Persorul Contrat.do en R@C;lmen Mmi ni.&tra.ti. VD Que se trasp_'s.1 por Cuerpors o Escdol"j,81

T'cnicos Gr~o ~ie·!io ~ 2

Au.xili..i.reB •••••••••••••• , .

'roTAL ..

PERSUfIIl\L [AHORAL

NAVAHIIALocal ida. :

"PaLLlDOS
... y • r • 11 e r o •••

y .011••• C.~•••ri.. ~...f'•• io•• l
....J.c•• QIop1-~. Youl 611••1

HUO1 BURG ALETA, Feo. Javier Oficial TecliRta Medios de Comunic~ci~n 1.610.563 1.610.563

Soci~l del i:etado.-T01GU54L831785

-

Totd de Per80l'ul (¿bordol que se tru.set~u por Cuerpos o Esc:.lIJ.RI

Oficial TecUeta NIdios de CoiwUcaci4a Soci.Ll del Eatd.d.o ••••••

1.2. Pli¡':STO~ UE TttAHAJO VACANTES ,)tiE SE 'f.RASPASAN; N[NGUNO
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RELACION N! 2
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RELACION N9 3

INVENTARIO DETALLADO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONEs DEL ESTADO AOSCRrros A LOS SERVICIOS QUS
SE TRASPASAN A LA C<»lUNIDAD FORAL DE NAVARRA.-

"

InmueblesI
,

LOCALIDAD Y DIRBCCICII
5 rnJllCICII SUPERPICIB "52.

OBSBRVÁClaIUNCMBRE Y USO
jURIDlCA --- -- ~~ :.lIJA ..Vi·....

Direcci6n Provincial PAMPLCIIA.- AYda. car- Arrenda- 350 - 350 Jl'ec:ba cCIIltratos
de Sanidad y ConslUlO los III, 36 PI. lA miento 1-11-49
(Jefatura Provincial Propietario:
de Comercio Interior) Ce-paII1a vasc~

gada de seguros .

i
Y ReaHguros,
lloA.

I Renta actual:
150.060 ptas.1
afio.

I
,

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegració"
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. en su disoosi n

transitoria cuarta. prevé que la transferencia a la Comuni<.l;¡d f "
de Navarra de las facultades y competencias que conforme ..a
misma le competen, se realizará previo acuerdo con la DiputaclOn
Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real
Decreto. '

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. establece las
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la Junta de Transferencias que prevé su articulo 2.°, ésta, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos.en
materia de turis-mo.- adoptó en su reunión "dei Oía 29 de aoríl de
1985 el oportuno acuerdo que para su efectividad exige la aproba
ción por el Gobierno mediante Real Decreto.

En sil virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta ae la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta
de los MillJ,Stros de Transportes, Turismo y Comunicaciones y de
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día '9 de junio de 1985.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen
cias de fecha 29 de abril de 1985, por el que se transfieren funciones
y servicios de la Administraciól) del EstadO en materia de turismo
a la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto en
los términos y condiciones qUe alli se especifican.

Art 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Ministerio produzca los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo del presente Real Decreto y
que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Transpqnes,
Turismo y Comunicaciones hasta la fecha de· publicación del
presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios integrantes del coste
efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación
dos del anexo, serán dados de baja por los impor1es que correspon-

El Ministro de la Presidencia.
l'VIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

13503 REAL DECRETO 1I2111985. de 19 de junio. de
traspaso de servicios de la Administración del ESlado
a la Comunidad Foral de Na_arra en maleria de
turismo,

dan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto. mediante el oportuno expediente de modificación presu
puestaria.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletín Oneial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizárraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de ia Admifiistracíóü del Estado a 1a- (orrmRid~ -foral de
Navarra,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias a:lebrado ~1.29
de abril de 1985 se adoptó' Acuerdo sobre transferenCIa de sel'V1CIOS
estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de. turismo,
en los téflll.inos que a continuación se reproducen:

L Preceptos de la constitución y de. la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
maleria a que se refieren los servicios que son objeto de transfere»
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, ':{ de acuerdo con lo dispuesto en los articulas 148.1.18
de la ConstItución y 44.13 de la citada Ley Orgánica, corresponde
a la Comunidad Foral de Navarra la competencia excl.usiva sobre
promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. Por
su parte el articulo 149.1.10 de la Constitución reserva al Estado la
competencia exclusiva en materia de comercio exterior.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones y servicios correspondientes a sus competencias en
materia de turismo.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las
funciones que asume la Comunidad Foral.

\., La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su
ámbito territorial las siguientes funciones que en materia de
turismo ,venia realizando la Administración del Estado:


